
4.9.8.05 Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

EXPEDIENTE: A/OBR-013654/2018

AUTORIZACIÓN DE PLIEGOS Y APROBACIÓN DEL GASTO

MANUEL GALINDO GALLEGO COMO DIRECTOR GERENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.

Atendiendo a la propuesta de expediente elaborada por la Dirección Gerencia 
del Hospital para la realizaciónde OBRA DE REFORMA PASILLO Y HABITACIÓN 
MÉDICO DE GUARDIA PLANTA 3 CONTROL B DE HOSPITALIZACIÓN Y 
CONEXIONADO DE INSTALACIONES A LA RED NUEVA DEL  HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 
116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Públicoy, en virtud
de las competencias atribuidas en materia de Contratación Administrativa por 
Resolución de 25 de febrero de 2011de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio 
de Urgencias Médicas de Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-
11).

R E S U E L V E

 Aprobar el referido expediente de contratación disponiendo la apertura del 
procedimiento abierto simplificado abreviado con criterio precio.

 Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
CaracterísticasTécnicas que regirán dicha contrataciónde obra.

 Aprobar un gasto de 96.786,28€ (21% IVA incluido)para el cual existe crédito 
adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Comunidad de 
Madrid sometidos a la aprobación de la Asamblea, con cargo al programa 
G/312A y a la aplicación económica63100 (*) con cargo a los ejercicios 
económicos siguientes:

Anualidad Días Base 
imponible

IVA 21% PRESUPUESTO

2018 45 79.988,66 16.797,62 96.786,28

Según la estructura presupuestaria de la Comunidad de Madrid, el epígrafe 
presupuestario:

63100REPOSICIÓN O MEJORA DE EDIFICIOS

Todos los materiales objeto de este contrato: OBRA DE REFORMA PASILLO Y 
HABITACIÓN MÉDICO DE GUARDIA PLANTA 3 CONTROL B DE 
HOSPITALIZACIÓN Y CONEXIONADO DE INSTALACIONES A LA RED NUEVA 
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Ref: 47/099980.9/18



4.9.8.05 Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, pertenece a este bloque de 
productos por lo que el gasto se debe aplicar al citado subconcepto.

Móstoles, 6 julio de 2018
     EL DIRECTOR GERENTE,
P.A. LA DIRECTORA MÉDICO

Nieves TARÍN VICENTE
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